CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LICENCIATURA EN GASTRONOMÍA, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE LA  UNIVERSIDAD DE TURISMO Y CIENCIAS ADMINISTRATIVAS, A.C., REPRESENTADA POR EL LICENCIADO MIGUEL TORRUCO MARQUÉS Y/O LICENCIADO DAVID ELÍAS FREYER MANJARREZ, EN LO SUCESIVO “EL PRESTADOR” Y, POR LA OTRA ________________________________________________________________ EN LO SUCESIVO “EL CONSUMIDOR”, (EN CASO DE QUE EL ALUMNO SEA MENOR DE EDAD, SERÁ EL PADRE, MADRE O TUTOR QUIEN FIRMARÁ ESTE CONTRATO), AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:
DECLARACIONES

I. Declara “EL PRESTADOR” ser una Asociación Civil constituida conforme a las Leyes Mexicanas, constando en Escritura Pública No. 22184, Vol. 443, del 9 de mayo de 2000, otorgada ante la fe del Lic. Pascual A. Orozco Garibay (Notario Público No. 193 de esta Capital), cuyo objeto social es: la impartición de enseñanza Básica, Media, Media Superior, Técnica, Superior sin limitaciones y de Posgrado. Así como la impartición de enseñanza técnica y de idiomas, sin limitaciones de especialidad y de grado.

II. Que su representante legal es el Sr. David E. Freyer Manjarrez, según se acredita en la Escritura Pública número 1007 otorgada ante la fe del Lic. José Ignacio Sentíes Laborde (Notario Público número 104), nombramiento que a la fecha no le ha sido revocado ni limitado en forma alguna.

III. “EL PRESTADOR” declara que lleva a cabo el servicio en las instalaciones ubicadas en el No. 1795 de la calle de Prolongación Martín Mendalde, Col. Del Valle, C.P. 03100, de México, D.F. prestando sus servicios en los turnos matutino y vespertino.
IV. Manifiesta “EL PRESTADOR” tener Acuerdos de Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios otorgados por la Dirección General de Educación Superior Universitaria de la Secretaría de Educación Pública (SEP): LICENCIATURA EN GASTRONOMÍA Acuerdo No. 2012293 de fecha 17 de septiembre de 2001.
V. “EL CONSUMIDOR” declara tener capacidad suficiente y que está de acuerdo en contratar el servicio educativo para el alumno (a)_______________________________________________________________,para el período comprendido del 15 febrero al 9 de julio de 2010  en el semestre del nivel licenciatura; y que tiene su domicilio en _______________________________________________________________________
_______________________________________________________________________

 Tel. Casa_____________________ Tel. oficina_______________________________.

CLÁUSULAS

PRIMERA. “EL PRESTADOR” se obliga a proporcionar el servicio educativo a “EL CONSUMIDOR”, a favor del alumno(a)__________________________________________________________ para el período escolar comprendido entre el 15 febrero al 9 de julio de 2010 en el turno_____________________, y “EL CONSUMIDOR” acepta sí recibirlos.

SEGUNDA. Ambas partes convienen en que el precio del servicio estipulado en la cláusula anterior y demás cuotas y derechos pactados en este contrato, serán pagaderos en Moneda Nacional, de acuerdo con las siguientes:

CUOTAS

	Ficha de examen de admisión
	             $    500   M.N.                                 

	Cuota de Inscripción Semestral
	$ 2,500    M.N.

	Cuota de Colegiaturas (5 parciales), c/u de
	$ 5,300    M.N.

	Derechos de Titulación (último semestre)
	$ 5,500    M.N.


Nota. La cuota por concepto de Derechos de Titulación tendrá una vigencia de un año, contado a partir de la fecha de egreso del alumno(a). Incluye Examen Profesional o de Titulación, Sínodo y  trámites ante la Secretaría de Educación Pública (SEP). 

TERCERA. Los alumnos(as) que paguen el semestre completo al momento de inscribirse, obtendrán un descuento del 10% sobre el importe de las cuotas de colegiatura.

CUARTA. Los gastos por concepto de los viajes de práctica o actividades extramuros derivados de los programas de las asignaturas del plan de estudios registrado ante la SEP, correrán por cuenta del alumno(a).

QUINTA. Los viajes de familiarización  así como las convenciones, cursos, seminarios y/o eventos especiales que impliquen cuotas adicionales a las pactadas en este contrato,  no serán  obligatorios para los alumnos(as). Éstas y demás actividades opcionales se harán del conocimiento de los estudiantes con la debida anticipación, proporcionándoles la información necesaria para que ellos puedan decidir sobre su participación en las mismas.
Directorio y horarios de oficina:

Lic. David E. Freyer Manjarrez / Vicerrector (09:00 a 14:30 y 17:00 a 19:00)

Lic. Cynthia Leticia López Bayghen y Patiño / Directora General (08:00 a 14:00 y 16:00 a 18:00)

Lic. María del Carmen Vega Menéndez / Directora Académica (09:00 a 14:00 y 17:00 a 20:00)

SEXTA. Pago de cuotas: El primer pago deberá efectuarse en la fecha que señale “El PRESTADOR” previo al inicio de cada ciclo escolar y constará de  los conceptos de inscripción y primer colegiatura, así como los derechos de titulación para los alumnos que soliciten inscripción a 8º semestre.
Los pagos restantes deberán efectuarse antes del día 16 del mes correspondiente (con excepción del pago del último mes que deberá ser cubierto el viernes anterior al inicio de los exámenes finales), conforme a la siguiente calendarización, que le será comunicada al alumno(a) a la firma del contrato:

     Martes 16 de Febrero 2010    ,     Martes 16 de Marzo 2010   ,      Viernes 16 de Abril 2010    , 

     Lunes 17 de Mayo 2010         ,  Miércoles 16 de Junio 2010.

Otras Cuotas:

	Reposición de Credencial
	$                200           M.N.

	Cartas de Informes sobre semestres
	$                250           M.N.

	Constancia de Estudios
	$                200           M.N.

	Cambio de Turno (previa autorización)
	$             1,500           M.N.

	Cambio de Carrera (previa autorización)
	$             3,000           M.N.

	Examen Extraordinario
	$                800           M.N.

	Examen a Título de Suficiencia
	$             1,500           M.N.


El pago de éstas  y demás cuotas o derechos previstos en este contrato se denominarán en Moneda Nacional y podrán hacerse en efectivo, mediante cheque o cualquier otra forma de pago que para tal efecto se establezca a fin de facilitar su exhibición por parte de “EL CONSUMIDOR”.

SÉPTIMA. Cuando las colegiaturas no sean cubiertas en las fechas estipuladas en la cláusula anterior, “EL CONSUMIDOR” pagará a “EL PRESTADOR”, por concepto de penalización, el 10% mensual del valor de las mismas.

OCTAVA. En caso de que “EL CONSUMIDOR” realice pagos mediante cheque  y éste sea devuelto por alguna de las causas previstas en la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, se cobrará el 20% sobre el valor original, más los gastos ocasionados por el mismo, tal como lo establece el Artículo 193 de dicha Ley.

NOVENA. “EL PRESTADOR” dará a conocer a los padres, tutores o usuarios del servicio educativo: las cuotas de inscripción y colegiaturas, los ajustes a los conceptos de cobro, así como cualquier cambio en las disposiciones o servicios, cuando menos 60 días antes del inicio del período de inscripciones y reinscripciones, de acuerdo a lo establecido por la Secretaría de Educación Pública. No se establecerán cuotas o aportaciones extraordinarias. En caso de requerirse donativos en efectivo o especie, serán estrictamente voluntarios y pactados individualmente con “EL CONSUMIDOR”.

De la misma manera, se compromete a informar por escrito, previo a la inscripción de cada ciclo escolar, el contenido del Acuerdo que Establece las Bases Mínimas de Información para la Comercialización de los Servicios Educativos que Prestan los Particulares.

DÉCIMA. “EL PRESTADOR” se obliga a no incrementar las cuotas de inscripción y colegiaturas dentro de un mismo período escolar, excepto cuando tales incrementos sean justificados por causas de fuerza mayor, mediante acuerdo que se tome con la mayoría de los padres de familia, tutores o usuarios del servicio educativo, previa convocatoria que al efecto se expida y debidamente firmada de recibida por aquéllos.

DÉCIMA PRIMERA. “EL PRESTADOR” se obliga a prestar el servicio educativo a “EL CONSUMIDOR” conforme al plan de estudios de la Secretaría de Educación Pública, mismo que le será dado a conocer al momento de la celebración de este contrato.

DÉCIMA SEGUNDA. “EL CONSUMIDOR” tiene la obligación de presentar y entregar, en la Oficina de Servicios Escolares de “EL PRESTADOR”, los siguientes documentos del alumno(a):
1. Original y dos copias de Acta de Nacimiento o equivalente

2. Original y dos copias del Certificado de Bachillerato o equivalente

3. Original y copia de la CURP

4. En su caso, original y dos copias de la resolución oficial de equivalencia o revalidación  de estudios

5. Seis fotografías recientes tamaño infantil, de frente, blanco y negro

6. Los alumnos extranjeros, además deberán presentar original y copia del documento que acredite su estancia legal en México

7. Certificado Médico reciente
Los documentos originales referidos en los numerales 1 al 4 y 7, serán devueltos al alumno(a) una vez que haya concluido sus estudios en esta Escuela. En caso de que el alumno(a) requiera algún documento original antes de finalizar sus estudios, deberá presentar solicitud expresa ante Servicios Escolares; el(los) documento(s) solicitado(s) le será(n) entregado(s) en un plazo no mayor a 3 días, comprometiéndose el alumno(a) a regresarlo(s) dentro de los siguientes 15 días, para que obren en su expediente. 

Al alumno(a) extranjero(a) le será devuelto el documento original referido en el numeral 6, de inmediato, previo cotejo con la copia exhibida que quedará en su expediente.

DÉCIMA TERCERA: “EL CONSUMIDOR” se obliga a respetar el Reglamento Interno que tenga “EL PRESTADOR” para el otorgamiento del servicio, mismo que deberá respetar también el alumno(a). Este Reglamento les será entregado a la firma del presente contrato.

DÉCIMA CUARTA. En caso de que al alumno(a) se le haya otorgado algún tipo de beca SEP, “EL CONSUMIDOR” estará obligado a pagar las cantidades que no cubra la misma.
Las becas tipo SEP estarán reguladas por lo establecido en los incisos que a continuación se indican:

a) La Institución está obligada a otorgar un número de becas equivalente al 5% del total de los alumnos inscritos en los programas académicos que cuenten con Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios por parte de la SEP.

b) El Comité de Becas es el órgano colegiado encargado de aplicar el procedimiento descrito en el presente contrato, en cuanto a convocatoria, otorgamiento, renovación, incremento o cancelación  y sus decisiones serán inapelables.

c) Sólo podrán participar de la convocatoria aquellos alumnos que se encuentren oficialmente inscritos en la Universidad de Turismo y Ciencias Administrativas.

Los montos de las becas podrán ser del 25%, 50%, 75% y 100%

Las becas serán retroactivas al inicio del ciclo escolar, por lo que, en caso de que resulte beneficiado, se deberá reintegrar al alumno el monto correspondiente, conforme a lo establecido en la cláusula décima quinta de este contrato.
d) El alumno que no cumpla con la conducta y disciplina requeridas por la Institución, no podrá solicitar beca y, en caso de tenerla, ésta será cancelada, independientemente de su promedio académico. Cualquier falsedad o alteración en la información o documentación presentada por el alumno, dejará sin efecto la solicitud de beca o será causa de cancelación, en caso de que ya haya sido otorgada.

Sólo podrá otorgarse una beca por familia y no será transferible de un programa académico a otro.

e) Para el otorgamiento de las becas, los alumnos de primer ingreso, deberán tener un promedio mínimo de 8.0 (ocho punto cero) y no haber reprobado ninguna materia en el nivel educativo anterior. Los alumnos de reingreso, deberán haber estado inscritos en el ciclo inmediato anterior, tener el promedio mínimo citado y no haber dado de baja o reprobado ninguna materia en dicho ciclo.

f) Los alumnos deberán contar con una situación económica que justifique la asignación de una beca.

g) Los alumnos deberán presentar, en tiempo y forma, la solicitud de beca debidamente requisitada, conforme a la convocatoria que publique el Comité de Becas, junto con los siguientes documentos: comprobable de inscripción, historial académico, carta exposición de motivos, comprobante de ingresos familiares y una fotografía tamaño infantil.

h) La beca, una vez otorgada, se renovará automáticamente al momento de reinscripción, siempre y cuando el becario cubra los requisitos anteriormente señalados y recabe el visto bueno de renovación en el Departamento de Servicios Escolares.

El becario que cuente con menos del 100% de beca podrá solicitar el incremento correspondiente, siempre y cuando tenga las condiciones académicas requeridas y demuestre que su situación económica lo amerita. El incremento estará sujeto a la disponibilidad de becas que tenga la Institución.

En caso de que, por falta de disponibilidad de becas, el alumno no resulte beneficiado con el incremento solicitado, conservará la beca según el porcentaje que venía disfrutando.

i) El Comité de Becas podrá cancelarlas en los siguientes casos:

1. Porque el becario se dé voluntariamente de baja de la Institución

2. Por suspensión o baja definitiva del alumno.

3. Cuando el becario no se haya reinscrito oficialmente en la Institución ni haya manifestado intención de hacerlo

4. Cuando el alumno haya reprobado o dado de baja alguna materia.

5. Cuando el becario no haya alcanzado el promedio de 8.0 (ocho punto cero). 
6. Por cambio en las condiciones socioeconómicas que dieron origen al otorgamiento de la  beca.

7. Por alguna falta grave de disciplina por parte del becario.

8. Cuando el alumno haya cubierto el 100% del programa académico

9. Cuando se compruebe alteración deliberada de la documentación o información presentada por el becario.

j) El becario quedará obligado a:

1. Cursar la carga crediticia establecida en el plan de estudios autorizado

2. Cumplir con el Reglamento Interno de la Institución

3. Estar al corriente en los pagos que le correspondan, en el supuesto de que goce de beca parcial.

DÉCIMA QUINTA. Cuando un alumno(a) se haya hecho acreedor a beca, “EL PRESTADOR” realizará la devolución de las cantidades excedentes de las cuotas pagadas por “EL CONSUMIDOR”, en un plazo no mayor a diez días hábiles contados a partir de la fecha de recepción del oficio mediante el que se notifique la asignación de la beca SEP. Para tal efecto, “EL CONSUMIDOR” deberá entregar los recibos que amparen los pagos realizados.

DÉCIMA SEXTA. Todo aquel alumno(a) que goce de beca institucional deberá cumplir con lo al respecto establece el Reglamento Interno y realizar semestralmente el proceso de renovación, mediante la solicitud  respectiva ante el Comité de Becas, ya que las becas UTCA tienen vigencia semestral.

DÉCIMA SÉPTIMA. Serán causas de rescisión del presente contrato la baja temporal o definitiva del alumno(a) y el incumplimiento a lo establecido en el Reglamento Interno,  en cuyo caso “EL PRESTADOR” devolverá a “EL CONSUMIDOR” el importe de lo que se haya pagado por adelantado.

En el supuesto de que la rescisión tenga como causa el retiro de los permisos, reconocimientos e incorporaciones otorgadas por las autoridades correspondientes a “EL PRESTADOR”, además de devolverse a “EL CONSUMIDOR” las cantidades que hubiese pagado por adelantado, “EL PRESTADOR” se hará acreedor a una pena  convencional del 25% del pago total realizado por “EL CONSUMIDOR”, monto que le será devuelto en un plazo de tres días posteriores a la rescisión.

“EL PRESTADOR” devolverá a “EL CONSUMIDOR”, íntegra e inmediatamente, el monto de las inscripciones o reinscripciones que, en su caso, se hayan pagado por adelantado, siempre y cuando exista aviso de que el alumno(a) no participará en el periodo correspondiente, con al menos dos meses de anticipación al inicio de cursos en ciclos escolares anuales o de un mes en ciclos escolares menores. Si el aviso se da con una anticipación inferior, “EL CONSUMIDOR” se hará acreedor a una pena convencional del 25% del pago total realizado por los conceptos mencionados, obligándose “EL PRESTADOR” a devolverle el saldo restante.

Si el alumno(a) dejare de asistir al servicio educativo por causas distintas a las referidas en los párrafos anteriores, “EL PRESTADOR” se obliga a entregar al padre, tutor o usuario, la documentación oficial en un plazo no mayor a quince días naturales, contados a partir de la fecha en que ésta se solicite, sin costo alguno.

Asimismo, el incumplimiento por parte de “EL CONSUMIDOR” de la obligación de pago de tres o más colegiaturas (equivalente a cuando menos tres meses) libera a “EL PRESTADOR” de la obligación de continuar prestando el servicio educativo, observándose en este caso las disposiciones aplicables, a efecto de que se asegure la permanencia del alumno(a) en el Sistema Educativo Nacional.

En el supuesto de que ocurra la situación descrita en el párrafo precedente, “EL PRESTADOR” notificará  a “EL CONSUMIDOR”, con quince días de anticipación, la posibilidad de adoptar dicha medida, caso en el cual “EL CONSUMIDOR” tendrá los siguientes derechos: a) Recibir la documentación oficial que le corresponda en un plazo no mayor de quince días a partir del momento en que la solicite, sin costo alguno, y b) Presentar exámenes extraordinarios en igualdad de condiciones que los demás alumnos, previo pago de los derechos que correspondan.

DÉCIMA OCTAVA. El alumno(a) que pretenda darse de baja, deberá manifestarlo por escrito ante la Dirección General de la escuela, siendo necesario estar al corriente en el pago de sus cuotas de colegiatura, incluyendo el mes en que se dé el aviso de baja. En caso de notificar la baja después de haber finalizado el ciclo escolar -aún cuando no se haya cursado totalmente- deberá cubrirse el importe del mismo; adicionalmente, se aplicará la pena convencional pactada en la cláusula precedente.

DÉCIMA NOVENA. Para la interpretación, incumplimiento y resolución de cualquier controversia, en la vía administrativa, sobre el contenido del presente contrato será competente la PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR, independientemente del derecho de las partes a recurrir ante los Tribunales del Distrito Federal, renunciando a cualquier fuero que, en razón de su domicilio presente o futuro, pudiere corresponderles.

Este contrato fue inscrito en el Registro Público de Contratos de Adhesión de PROFECO, bajo el número               51342009  de fecha  10 de Agosto del 2009  , y cualquier variación en perjuicio de “EL CONSUMIDOR” se tendrá por no puesta.

POR “EL PRESTADOR”                                                   “EL CONSUMIDOR”

___________________________________                _________________________________

           LIC. DAVID E. FREYER MANJARREZ

México, D.F., a _______ de ____________________ de 2010.
